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A la resolución de la Cámara que dispuso revocar la sentencia de 1ra Instancia y homologar el proceso, apela un 
acreedor planteando la arbitrariedad de la resolución por restringir derechos constitucionales y transgredir el 
principio de la par conditio creditorum en la categorización que buscaba beneficiar a un grupo de acreedores para 
imponer la propuesta al resto. El acreedor agrega que hay un grupo interesado en la adquisición del paquete 
accionario pero la cámara no dio tiempo a su inscripción en el registro de cramdistas. Ahora Corte Suprema de Justicia 
de Santa Fe, deberá decidir si homologa el plan de pagos presentado por la agroexportadora o si habilita la apertura 
del cramdown 
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Los abogados de la concursada apelan honorarios por bajos por no haber merituado el efectivo trabajo y en los 
concursos de lo garantes la cámara había disminuido el porcentaje a la sindicatura y elevado el de los abogados. Esto 
no ocurre en el principal por la mayor complejidad de las tareas que en concreto ha tenido el órgano sindical. Si bien 
la base regulatoria resulta insusceptible de revisión a través de la vía extraordinaria, en este caso en que aquella 
apreciación resulta manifiestamente arbitraria por contener inconsistencias en el proceso lógico, contradicciones 
palmarias en la motivación, o apartamiento injustificado en la valoración de hechos y circunstancias que 
necesariamente debieron considerarse, y por ello la Corte analiza la impugnación propuesta por el quejoso. Más allá 
de los topes arancelarios impuestos por la ley, los emolumentos concursales deben establecerse teniendo en cuenta 
el derecho a la retribución de cada titular (retribución personal), el devengamiento de dichos honorarios por la 
actividad profesional desarrollada y el principio de proporcionalidad con respecto a la labor propia y en relación con 
la de los demás profesionales. No existen pautas sobre la distribución interna de la base regulatoria entre los 
profesionales merecedores de regulación y es una apreciación discrecional que debe merituar la importancia, 
complejidad, extensión, naturaleza, eficacia y trascendencia de la actividad desplegada, el tiempo insumido, la 
efectiva labor, su incidencia en beneficio del conjunto de acreedores y la responsabilidad comprometida en función 
de la constancias del expediente. El muestreo entre los tribunales capitalinos, que los jueces distribuyen en promedio 
un 70% para el síndico y y su letrado ...y por otro lado, el 30% para el letrado del concursado. En el caso que se 
presenta se distribuyó 80% a la sindicatura y 20% a los abogados. La Corte entiende que le asiste razón al recurrente 
en función de la constancias de la causa y las regulaciones en los concursos de los garantes y revoca la sentencia de 
cámara y ordena dictar una nueva resolución y considerando justo, prudente y equitativo asignar los porcentajes 
capitalinos. 
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La fallida solicita la suspensión de la venta del inmueble en el que reside su madre con problemas de salud y un 
cambio de vivienda esa podría afectarla aún más. Se liquidó un inmueble y un auto, se hicieron las distribuciones y 
aún faltan cancelar créditos. Falta liquidar el inmueble que pertenece parte a la fallida y parte a un tercero del que 
intenta preservar el derecho de propiedad donde vive la adulta mayor de mas de 60 años, quien además se encuentra 
en una situación de extrema vulnerabilidad debido a su delicado estado de salud. Citan tratados internacionales de 
Derechos Humanos y el derecho a una vivienda digna, y  siendo que los derechos fundamentales están por encima 
de cualquier orden normativo y en virtud de los arts 14 bis y 75 inc. 22 CN, principios y normas constitucionales y 
tratados internacionales, dispone la inejecutabilidiad del bien.  
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El acreedor hipotecario cuya deuda original era en dólares y cuyo crédito fue convertido definitivamente a pesos 
por aplicación del Art 127 LCQ aplicando la TABN requiere una nueva a conversión a dólares al tipo de cambio oficial 
a fin de que se abone en dicha moneda al momento de la distribución. La sentencia verificatoria fue consentida y 
nunca se planteó inconstitucionalidad del art 127. El inmueble hipotecado fue subastado y se depositaron dólares 
fruto de dicha operación. El privilegio del acreedor se traslada sobre el producido en dólares y la petición no afecta 
a terceros, sumado a que la venta de los dólares recibidos en la subasta podría provocar una pérdida patrimonial a 
la quiebra afectando sensiblemente los derechos de los acreedores, generándose así más pérdida de la que ya 
sufrieron a causa de la insolvencia de su deudora. Por ello para evitar más trámites y dilaciones ordena distribuir en 
dólares convirtiendo los créditos de pesos a dólares a la cotización oficial tipo de cambio comprador dado que sería 
el producido que se obtendría de vender los dólares para abonar las acreencias en pesos, por lo que ningún 
detrimento existirá para la quiebra, a excepción de los gastos del proceso que necesariamente tengan que saldarse 
en pesos (moneda de curso legal). 
 

EL BENEFICIO DEL LIMITE PREVISTO EN EL ART 730 DEBE ESTIPULARSE EN EL CONVENIO TRANSACCIONAL 

Juzgado Expediente Autos Vinculo 
 

C.C.C FEDERAL SALA II 
 
EXPTE 4947 2017 
 

 

ALMADA, MONICA KARINA 

Y OTRO C/DIRECCION 

NAC.DE VIALIDAD Y OTRO 

S/DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

 
VOLVER AL INICIO 

FALLO DE 
C.N.COM 

 

En la causa se produce un acuerdo transaccional y la aseguradora citada en garantía asume el pago de las costas y 
posteriormente plantea la aplicación del límite del 25% previsto en el art 730 CCCN que aplica al condenado en costas 
pudiendo reclamarse la diferencia al no condenado. Pero la aseguradora no hizo reserva del beneficio del artículo 
730 CCCN, se entiende que renunció tácitamente a su derecho a invocar el límite de responsabilidad en materia de 
costas, y no puede solicitar válidamente con posterioridad que se aplique dicho beneficio quien lo debería haber 
manifestado y dejado constancia en el convenio. 
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Entre la acreedora y la concursada existía una deuda de valor expresada en litros de leche y garantizada con prenda 
sobre las acciones societarias. Se discutía si la prenda debía estar registrada en el libro de acciones. Por aplicación del 
art 19 LCQ se convierten las deudas no dinerarias al día de la presentación en concurso. Respecto a la prenda los 
apelantes plantean la caducidad pero la ley de sociedades (art. 219 LGS) no contempla un plazo de caducidad para la 
prenda que se trabe sobre las acciones de una sociedad y no se aplica por analogía el art 23 de la Ley de Prenda con 
Registro. Además de la interpretación de las cláusulas contractuales se entiende que las partes quisieron otorgarle 
vigencia a la prenda trabada sobre las acciones de la concursada hasta tanto ésta diera cumplimiento con la deuda 
subsistente que garantizaba por lo que rechaza el planteo de caducidad que buscaba dejar sin efecto el privilegio 
otorgado. 
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La concursada había solicitado, como medida cautelar, el mantenimiento de la cobertura de riesgo de trabajo 
impidiendo a la aseguradora rescindir el contrato por la deuda de causa o título anterior a la presentación en 
concurso. El juez de  instancia entendió que el contrato de seguros debía encuadrarse en el art 20 LCQ de prestaciones 
recíprocas pendientes. La Cámara dispuso que art. 20 LCQ solo resulta de aplicación a los contratos de ejecución 
diferida, mas no, a los de ejecución continuada o fluyente pues en estos últimos, las prestaciones se reiteran y, en 
consecuencia, no se encuentran pendientes y diferidas en el tiempo. El pago de la deuda preconcursal a la 
aseguradora es un acto de administración ordinaria sujeta a autorización judicial. Y respecto de la cautelar solicitada 
consideró que correspondía hacer lugar a la misma porque la hipotética resolución del contrato podría generar un 



serio perjuicio a la concursada y la medida propicia a la continuidad de la empresa que es uno de los valores jurídicos 
tutelados por la ley. 
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Esta resolución admite que, tras la declaración de cumplimiento del acuerdo o la conclusión de la  quiebra, en ambos 
casos firmes, y a excepción de aquellos legajos que  no obstante esos hitos pudieran ser necesarios conservar por  
corresponderse con incidentes en trámite no resueltos y garantizados  por el deudor para lograr la culminación de los 
procesos falenciales  (art. 59 segundo párrafo y 226 primer párrafo LCQ), los auxiliares sólo  podrán proceder a la 
destrucción de los legajos una vez transcurridos el  plazo de un año correspondiente a la prescripción de la acción de  
revisión de cosa juzgada, establecida por el art. 2564 inc. F, Código  Civil y Comercial de la Nación; previa autorización 
judicial. 
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